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Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2025 

 

Preguntas / apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos 
y cuál es su importancia? 

Es un ordenamiento jurídico que contiene los conceptos bajo 
los cuales se podrán captar los recursos financieros que 
permitan cubrir los gastos del H. Ayuntamiento durante un 
ejercicio fiscal.  
La importancia de la Ley de ingresos radica en que se brinda 
certeza jurídica a los habitantes sobre las cuotas, tasas, 
tarifas, y demás ingresos que formaran parte de la Hacienda 
Pública del Municipio.  

¿De dónde obtienen los 
gobiernos sus ingresos? 

Los ingresos que forman la Hacienda Pública del Municipio de 
Huejotzingo, Puebla, durante el Ejercicio Fiscal comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, serán los que 
obtenga y administre por concepto de: Impuestos, 
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas, Derechos, 
Productos, Aprovechamientos, Participaciones, Aportaciones y 
Convenios.  

¿Qué es el Presupuesto de 
Egresos y cuál es su 
importancia? 

El presupuesto de egresos es el documento que contiene las 
previsiones del gasto público que habrá de realizar el 
Municipio. 
El gasto público comprende las erogaciones que, por concepto 
de gasto corriente, inversión física, inversión financiera, o por 
cualquier otra erogación, así como la cancelación de pasivo 
que realicen los Ayuntamientos en el ejercicio de sus 
facultades. 
La importancia de este es que permite prever los recursos 
financieros necesarios para el correcto funcionamiento de la 
administración pública municipal. 

¿En qué se gasta? I. Educación pública; 
II. Seguridad pública; 
III. Centros de salud pública y Centros de Readaptación 
Social; 
IV. Gastos de conservación de edificios públicos; 
V. Obras públicas de utilidad colectiva; 
VI. Servicios públicos;  
VII. Sueldos de servidores públicos del Ayuntamiento; 
VIII. Aportaciones a Planes de Desarrollo Estatal, Regional o 
Municipal;  
IX. Juntas Auxiliares; 
X. Conservación y protección del medio ambiente y el 
equilibrio ecológico;  
XI. Control de la fauna nociva; y 
XII. Conservación y promoción de la identidad y cultura de los 
pueblos y poblaciones indígenas. 
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¿Para qué se gasta? La administración pública municipal gasta principalmente para 
impulsar el crecimiento y desarrollo social en los diferentes 
ámbitos dentro del municipio de Huejotzingo. 

¿Qué pueden hacer los 
ciudadanos? 

Los ciudadanos pueden acceder a la información referente a 
la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos dentro del 
portal de la página del H. Ayuntamiento de Huejotzingo para 
ser vigilantes de la manera en que se recaudan los ingresos 
municipales y de la correcta aplicación del gasto municipal. 

 
 

INGRESOS 

Origen de los Ingresos Importe 

Total 434,987,108.93 

Impuestos 30,714,298.98 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 53,593.05 

Derechos 109,243,452.50 

Productos 2,921,605.58 

Aprovechamientos 1,208,450.04 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

290,845,708.78 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

 
 

EGRESOS 

¿En qué se gasta? Importe 

Total 434,987,108.93 

Servicios Personales 144,256,429.11 

Materiales y Suministros 36,899,825.20 

Servicios Generales 96,058,960.70 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 24,730,000.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 22,300,000.00 

Inversión Pública 97,659,682.02 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 

Participaciones y Aportaciones 4,328,604.80 

Deuda Pública (ADEFAS) 8,753,607.10 

 


